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CONTRLVERSIA CONSTITUCIONAL 117/2017 ....... .. 

ACTORr PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELbS 

SUBSEbRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCION DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN INCONSTITUCIONALIDAD 
. 1 

SUPREMA CORTE DE JUS'JKl~DE LA N,l\CIÓN , . . . , · 1 ·1 d" · h d . t 1 
. En la L;iudaa de Mex1co, a d1ec1se1s de ago1sto de dos m1 1ec1oc o, se a cuen a a 

. Ministro Luis María Aguilar Morales, Presittente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Na~n, con la certificación de doce de jpnio del año en curso,. que obra en autos. 

constr¡ ) . 1 . · . 

Cicr8ad de México, .a dieciséi's":de·-Jgosto de dos mil dieciocho. . 

Vista la certifrf~~Ó~ ~J.¿~t~~'f1d~~f.é~que ha transcurrido el plazo 
,.-\~ ~ ) .... ...,1 ~ . 

que le fue,otb'fgad~ al Poder~ heQfsla ivo del·Estado. de Morelos mediante 
! \" ~ ,:. te. ...... :<:.:·,)-.:.~·~-.. '.:;¡''· ·.~ ' .,. 

proveíd_o·~de-·~inco1 d~Y J\~~"tº~p~)¡~tJ0~1, ~ala~~dar ~umplil)'liento al fallo; con 
' .. '-<) ' / d / ,r;j) ;;-;-71 :"\'··;' ~¡\\ :2 , < "·.'.'::'-, ,, ,,:· ' 1 

fundarrtento en el~·~rtí~t11o~46:J'párr9fq'": [.i_rf)er;~~:,:~de. la Ley Reglamentaria de 
: . ~~ ' ( ~~. \ ,u b.) 1 ¡ 11 '·' :· l"" •J • ' "' ,. . 

las FracCion .. es 1 y J~)ti~l~{~/gHL'./1k~ ~1~0$i.;~~~~~8a.; ·~~p'stituci~olítica de los 

Estados UriiH0
1
s_ Mexican~~!{~e\ ~~b~ee~1-~~siguiente: · · ·. , 

! Él! once -1~~ '>bE!E!b'.~ '~ffe$<l.~~\liiil ~ ~iéc\~i~te,,, ~g unda Sala de la 
Suprema Gd'~e "de '1üifstidia\cie>1a~~Nación .. dictó sentencia 'en la presente 

,, 1 . ' "" • '""'-' . / •...:.. . \ ' '· • ' \ . , - . 
~ ,·, • ~ } ' ~,.'. ' .., "' - "-../ -..,.., /'.' •: ' 'e•\ .\, !\ ', ' '\ • : ·"'lo.. • l 

coni~~v,ersia §óiiSt¡i~~)~oaú1"teh.01~;~~" lo~~~~solutivos 'siguientes: 
"RRIMERO~· Es,, ·párcialmente,...: procJdente ~y~undada. ,la, controversia 
coñstltucional. ... ~ ·· ·~ · 1 · · 

SEGÜN·qo. Se,sobr,esee eri'la contrpverti~nititucional:., . ~ .. 
. TERCERO. Se declar·a·1a invalidez p~rci~I ~creta impügnado." 

... . 1 .... . . , \ ... 

Por su pafte, los ,_eféct~§ deJ fa q1Jedaron precisados en los términos 
,,- . 

que enseguida sé traschben: . - · . ·. /º'.>--~ · 

"En mérito de las anteriÓrecs corísider ciones, lo procedente es declarar la 
invalidez del Decreto mil at cien,os cincuenta, publicado el Periódico 
Oficial 'Tierra y Libertad' del o de Morelos el veintidós de febrero de dos 
mil diecisiete, únicamente en la parte del artículo 2 en donde se indica que 
la pensión'( ... ) será cubierta por el ~oder Judicial del Estado de Morelos. 
Dependencia que deb~alizar el pago en forn:ia mensual, con cargo a la 
partida pr~su.puestal des~ada para pen~iones, cumpliendo con lo que disponen 
los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Ser¡vicio Civil del Estado'. 
En este contexto, cabe precisar que el efecto de la invalidez parcial decretada 
no puede·caus~r afe.ctación alguna a los·lderechos que ya se habían·otorgado al 
trabajador·pensiodado y que no fueron ~ateria··de la invalidez decretada en la 
presente controversia, por lo que el ~ongreso del Estado de Morelos, en 
ejercicio de sus facultades, deberá: ) 
1. Modificar el decreto impugnado ún~camente en la parte materia de la 
invalidez, y · 
2. A fin de no lesionar la independencia del Poder Judicial actor y en respeto del 
principio de autonomía en la gestión bresupuestal de los Poderes, deberá 
establecer de manera puntual: r . 

a) Si será el propio Congreso quien s~ hará cargo del pago de -la pensión 
respecttva con cargo al presupuesto gen~ral del Estado, o 

1 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 v 11. del ArtíJulo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el f1 

laz? otorgado por la se~tencia, del cumplimi~nto de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de J st1c1a de la Nación, quien resolverá s1 aquella ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). . 
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b) En caso de considerar que debe :er algún otro Poder o entidad quien deba 
realizar los pagos correspondientes I~ pensión, deberá otorgar 13fectivaimente 
los recursos necesarios para que di ho' ente pueda satisfac13r la obligación en 
cuestión." · 1 

i 

En relación con lo anterion, ldebe señalarse que la sentencia fws 

notificada al Pioder Legislativo del f stado de Morelos el ocho de diciembre 

de dos mil diecisiete, de conformid~d con la constancia que obra en autos y 

que, median!~ proveídos de dos ~ v~inte de febrero, así como cinco de 

junio, todos del dos mil dieciocho,1 dotificados los días riweve y veintisiet,e cite 

febrE!rO, y once de junio die este a~4 respectivamente, se le requirió a efecto 
i 

de que informara sobre el cumplimiento a la ejecutoria, sin que éste se haya 
! 

acreditado. 

En consecuehcia, s1e hace ef~ctivo el apercibimiento decretado en 

autos y, con apoyo en el artídu10 46, párrafo siegundo2, de la ley 

reglamentaria lde la mateffia, tlírriefe el asunto al Miniistro ponente para 

que someta a1I Pleno el proyect~ por el cual se aplique el último párrafo 

del artículo ~051 de la Constí~+ón Polítíca de los Estados Unidos 

Mexicanos. · . 

Para tal efecto, fórmese 1el cL derno incidental nespec:tivo, con copia 

certificada de :ias constancias 11e9e arias, sin perjuicio de que, al momento 
1 ' 

de resolver, se tenga a la. vista el ~ pe:diente del presente asunto. 

Notifíque~e. Por lista, por ofi~i y cúmplase. 
¡ 

Lo proveyó y firma el Nli istro Luis Maríai Ag1uilar Morale~;, 

Presidente d~ la! Supre·ma Corte de Justicia de la Nación, quien· actúa 
1 1 • 

Subsecretaría 

~19 
' 
1 

µ 

¡ 

! ' 

c · taria de la Sección de Trámite de 
; .... -....\. 

cciones de /hco~stitÜcionalid1 ele la 

d • este Alto Tribu?fu1./cque da fe. \. 
. l /- ( . • J ¡;;._ ~/ 

// 
,./' 

/ 

2Artículo 46. ( ... ) 
Una vez transcurrid~ el plazo fijado en la sent~n ia para el cumplimiento de alguna actuación sin que ésta 
se hubiere produci~o, las partes podrán solidit r al Presidente de la Suprema Corte de .Justicia de la 
Nación que requiera a la: obligada para que d~ i1 mediato informe sobre su cumplimiento. Si dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la notifilca ión de dicho requerimiento la ej1ecutoria no estuviere 
cumplida, cuando lq naturaleza del acto así lo p~mita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare 
de eludir su cumplimiento, el Presidente de la ~u rema Corte de Justicia de la Nación turnar.á el asunto al 
ministro ponente para que someta al Pleno el pr yedto por el cual se aplique el último párrafo ele! artículo 
105 de la Constitucibn Política de los Estados t!Jni os 1 Mexicanos. 

1 ! 
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